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              P r e s e n t a c i ó n  

La Planificación Estratégica realizada por la CDIA en el año 2003 identificó cinco áreas de 

trabajo a las que denominó proyectos y éstas son: Fortalecimiento institucional e incidencia 

política, Comunicación, opinión pública, concienciación y difusión, Temas innovadores en 

materia de infancia y adolescencia, Participación protagónica con enfoque de género y 

Vigilancia y control ciudadano. 

Estos proyectos organizan de una forma sistemática los objetivos y las tareas que realiza la 

CDIA desde hace 10 años e incorporan los desafíos de un mundo cambiante y de un 

contexto paraguayo y mundial muchas veces adverso y otras veces de oportunidades para el 

desarrollo y crecimiento pleno y en derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes. 

Una de las conclusiones derivada del diagnóstico realizado en el año 2005,  fue la de diseñar 

una nueva estructura para la CDIA a través de la modificación de los Estatutos Sociales, 

para que se pudiera dar  continuidad al crecimiento emprendido y responder a las múltiples 

metas marcadas por la coalición. Esta meta ha sido lograda y los nuevos Estatutos ya rigen 

como mandato de la Asamblea Extraordinaria mantenida en diciembre del año pasado.  

El año 2006 se configuro como un año de intenso trabajo para la CDIA en tanto ésta 

retomó su rol de interlocutora con la Secretaría de la Niñez y la Adolescencia y otras 

instancias gubernamentales tales como la Secretaría de Acción Social y en lo legislativo, el 

Parlamento, lo que volvió a instaurar la voz de la sociedad civil en decisiones y líneas de 

acción en políticas públicas. 

Las alianzas tanto nacionales, regionales e internacionales con redes de derechos humanos,  

organizaciones pares y fuentes financiadoras, han alcanzado un punto de fortalecimiento y 

de intercambio de una calidad vigorosa para la CDIA. 

La participación de niños, niñas y adolescentes en plenarias y en acciones conjuntas en 

áreas de convergencia, también comienzan a dibujar un nuevo camino en la construcción 

de metodologías e instancias que puedan incorporar sus puntos de vista y opiniones. 

Finalmente la producción teórica y la recuperación de experiencias positivas de las 

organizaciones miembros  y la voz de niños, niñas y adolescentes han sido recopiladas en 

una publicación sobre el tema violencia, publicación que sintetiza las diversas áreas de 

trabajo de la CDIA. También es de remarcar el logro de haber emprendido una 

sistematización de la historia de participacion de niños, niñas y adolescentes en la CDIA 

que recoge ricas discusiones de las organizaciones miembros.     

El Comité Ejecutivo ha sistematizado las principales actividades y logros obtenidos durante 

el periodo de gestión 2006, el que presentamos en esta Memoria Anual. 
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L a s  a c c i o n e s  p o r  á r e a s  

1- FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL E INCIDENCIA POLÍTICA 

1. Lograr la sostenibilidad financiera1.1Desarrollar un plan de captación de recursos 
 
1.2 Profundizar el plan de difusión institucional 
Desarrollar estructura operativa (administrativa y ejecutiva), eficiente y sostenible2.1 Profundizar la evaluación surgida del 
diagnóstico 
 
2.2 Continuar la actualización de la CDIA a la reforma tributaria  
 
2.2 Fortalecer las propuestas consensuadas por las org. miembros de CDIA. Consolidar vínculos con org, ongs, redes y 
movimientos nacionales internacionales  3.1 Actualización de directorio de organizaciones 
 
3.1 Incrementar  el vínculo con instancias claves 
3.2 Fortalecer vínculos formales con org. internacionales de segundo nivel y 
consolidar vínculos con el Comité de ongs de apoyo al CDN de la NNUU4. Brindar oportunidades de desarrollo institucional a 

las org. de la CDIA 
4.1Organizar jornadas de capacitación 
 
4.2 Realizar plenarias de aprendizaje en temas de interés de los miembros. 
 
4.3 Buscar nuevos canales de información más fluidos  y eficientes  
 
5. Generar mecanismos de protección a las organizaciones  miembros de la CDIA 
5.1 Establecer un mecanismo de apoyo  y soporte rápido y eficiente de comunicación 
6 Incidir en políticas públicas dirigidas a la Niñez y a la  
Adolescencia 

6.1 MANTENER UN FLUJO DE INFORMACIÓN ACTUALIZADO SOBRE LA SITUACIÓN POLÍTICA-INSTITUCIONAL DEL PAÍS EN 

MATERIAS DE DDNNA 

Relaciones con organismos internacionales y con fuentes financiadoras 

En el primer trimestre de gestión 2006 la CDIA ha recibido la aprobación y confirmación 

de financiación  por parte de Save the Children Suecia, entidad que financia parterres 

líneas de acción coalición: Monitoreo a la Convención de los Derechos del Niño, Sistema 

Interamericano y Promoción de la participacion infantil y adolescentes. Asimismo, en el 

mes de agosto se ha mantenido una reunión con Gina Solari, responsable del area de 

participación de SCS y en noviembre con Angels Simon, nueva encargada de proyectos de 

Save the Children Suecia en Perú para América latina y el Caribe. En estas reuniones, 

ambas han visitado nuestra sede y han podido conocer a miembros de organizaciones e 

interiorizarse de las actividades de la CDIA. 

Por otro lado, se ha continuado el intercambio de cooperación técnica y financiera con 

UNICEF en diversos temas de interés. Un proyecto apoyado es la redacción del Informe 

Alternativo al Comité de Derechos del Niño. 

El Sistema de Naciones Unidas también ha solicitado a la CDIA y ha apoyado la 

realización de 5 reuniones de seguimiento a las Recomendaciones del relator Miguel Petit 

en el tema explotación sexual, venta de niños y utilización de  niños y niñas en pornografía.  

Las Aldeas SOS han convenido con la CDIA en apoyar la elaboración y publicación de 

una sistematización de las experiencias de participación que la CDIA ha promovido en los 

últimos años. El material esta en fase de elaboración.  

La continua relación con Plan se ha materializado en la firma de un convenio por el cual la 

CDIA se ha tornado en socia estratégica de Plan y se han identificado varios proyectos de 

intercambio y de cooperación: entre ellos la instalación de un Programa Nacional de 
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Identidad, el apoyo a la participación infantil, los medios de comunicación, el apoyo al 

proceso de trabajo con el tema violencia y la difusión y acciones e incidencia a partir del 

Informe a Ginebra.   

Se han retomado las conversaciones con las ongs asociadas al Comité de Derechos del 

Niño de Ginebra y la CDIA planea asociarse a esta red, por considerarla de interés y 

enlace importante. 

Iniciada durante el año 2005 en el año 2006 hemos mantenido una relación de cooperación 

técnica muy rica con el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, CEJIL, a raíz de 

la presentación del Informe de situación de niñez en Ciudad del Este y de las gestiones en 

relación a niños institucionalizados. 

Asimismo hemos continuado nuestro contacto con la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, CIDH, de la OEA, y hemos recibido al relator de la niñez Paulo 

Sergio Pinheiro, en visita  oficial a nuestro país.   

 

 

 

Representaciones institucionales  

En redes,  coaliciones y mesas de trabajo: 

La CDIA ha fortalecido sus representaciones tradicionales en redes como Pojoaju y 

CODEHUPY. 

- En Pojoaju, Asociación de ongs del Paraguay, fuimos representados por Karina 

Bianchi, de CECTEC,  

- En CODEHUPY , Coordinadora de Derechos Humanos del Paraguay, 

fuimos representados por Norma Duarte, de Callescuela, y Heve Otero; hemos 

asumido como organización miembro la coordinación de turno en un trimestre del 

año, además de asistir a plenarias y reuniones de trabajo de esta red. La relación con 

esta coordinadora se ha fortalecido y hemos mantenido varias acciones de vigilancia 

e incidencia de forma conjunta, interiorizándose más los miembros de 

CODEHUPY y de esta red de la situación de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

Asimismo, la CDIA ha participado en otras instancias de coordinación y comisiones de 

trabajo de la sociedad civil y de interacción con sectores gubernamentales: 

- Por otra parte, se mantiene un contacto permanente con la Redlamyc, Red 
Latinoamericana y del Caribe por los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
Durante el año 2006 esta red ha comenzado a reestructurar sus funciones e intensificar el 
enlace con las coaliciones nacionales. La CDIA ha evaluado de prioritario el trabajo con 
esta red por  poder integrarse de esta forma a una agenda regional e internacional de temas.  
REDLAMYC ha organizado el III Foro de ONGs dentro del marco de la Reunión 
Iberoamericana de Ministros de Niñez y Adolescencia realizada en el mes de octubre en 
Montevideo. Heve Otero representó a la Coordinadora en esa ocasión y fue electa como 
persona de enlace para la coordinación sur de la región. Esta red esta consolidándose 
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progresivamente y está comenzando a confeccionar una agenda de temas regionales a ser 
posicionados en eventos internacionales y grupos de trabajo. 

 
-  Si bien la representación ante el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, ejercida 
por Celeste Houdin responde a la Red mas amplia de Niñez y Adolescencia, es la CDIA la 
que ha estado mas cerca de la marcha de reuniones del Consejo y ha sido la interlocutora y 
enlace entre las organizaciones miembros y dicha instancia. 
   
-. La CDIA ha formado parte y acompañado  a la Comisión interinstitucional de visitas 
a cárceles y comisarías a nivel nacional. Las organizaciones CONATS y Rondas han 
acompañado diversas visitas y reuniones con autoridades nacionales, representando a la 
CDIA.  
 

- En la Mesa de Trabajo contra la trata de personas hemos delegado esta 

representación en Global Infancia, organización que forma parte del Consejo Directivo 

de esta Mesa y nuestra presencia directa ha sido limitada por razones de tiempo. 

- Consejo del Centro de Adopciones 

La CDIA esta representada en esta instancia por Alicia Mingo y representante alterna 

Magui Palau, ambas pertenecientes a Enfoque Niñez. 

- Comité de aprobación de proyectos, Propaís II, SAS   

La CDIA forma parte de este Comité que se encuentra en proceso de estructuración a 

través del diseño de reglamentos y a la espera del funcionamiento pleno de los 

préstamos. Esta representada por Heve otero y Javier Chamorro, como representante 

alterno.  

 

- Mesa Programa Nacional de Identidad 

La CDIA se ha incorporado activamente a la Mesa por el derecho a la identidad 

impulsada por Plan, la Secretaría de la Niñez y Adolescencia y compuesta por 

Ministerio de Educación, Registro Civil, Ministerio de Salud, Departamento de 

Identificaciones de la Policía, Global Infancia y otros organismos. La meta de la Mesa 

de Identidad es instaurar un programa, políticas e impulsar los cambios legislativos y 

otros a fin de dar cumplimiento a este derecho. Un logro de esta Mesa impulsado 

particularmente por Plan, CDIA y la Secretaría de la Niñez en este campo fue la 

aprobación de la modificación de los artículos 51 y 55 de la Ley de Registro Civil, por 

los cuales actualmente si los recién nacidos no pueden acceder al certificado de nacido 

vivo, con la presencia de  dos testigos a la hora de la inscripción en el  Registro Civil, la 

registración será posible 

- La CDIA participa del Grupo Impulsor de la Maestría en Políticas Publicas, Derechos 

Humanos e Infancia, que forma parte de la Red de Maestrías Latinoamericanas 

apoyadas por Save the Children en la región y que es impulsada en Paraguay por la 

organización miembro CENIJU y la Universidad Columbia del Paraguay.   

Representaciones en encuentros regionales e internacionales 
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- Hemos participado del Seminario Taller “La Protección de los Derechos del Niño y 

el uso del Sistema Interamericano de Derechos Humanos” realizado en Buenos 

Aires y organizado por CEJIL en el mes de abril a través de las abogadas Lourdes 

Barboza y Dora Veron, de CENIJU. 

- Reunión anual de Participación en Lima, de organizaciones socias de SCS ha 

participado Derlis Herrera. 

- Presencia de la CDIA en la reunión de planificación de la REDLAMYC realizada 

en Santiago de Chile en mayo y con representantes de coaliciones de los países de la 

región  para avanzar en la consolidación de la red. 

- Asistencia al III Foro de organizaciones de infancia de la sociedad civil en el marco 

de la VII Reunión de Ministros de la Niñez en Montevideo. 

- Participación de Plataforma en el día de debate del Comité de Derechos del Niño 

en Ginebra, tema participación infantil.  

- Acompañamiento de la CDIA a la III Pasantía de la Red Latinoamericana y del 

Caribe de Niños, Niñas y Adolescentes que se ha realizado en Asunción en el mes 

de agosto y en la que han asistido adolescentes representantes de la región. 

- Participación del Foro para la Prevención de la Tortura con presencia del relator 

especial para la tortura de NN.UU, realizado en Asunción. En el marco de este foro 

se mantuvo una reunión con el relator de este tema, en donde organizaciones de 

adolescentes y la CDIA denunciaron casos de tortura a adolescentes y niños en las 

comisarías. 

Visitas de contacto  

Se realizaron visitas de contacto con autoridades de la Cámara de Diputados y Senadores,  

del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Secretaría de la Niñez y la Adolescencia, 

Secretaria de Acción Social, Defensoria del Pueblo, Dirección de Derechos Humanos de la 

Corte, visita a miembros de la Corte Suprema de Justicia y Ministro de Justicia y Trabajo. 

Representantes del Comité Ejecutivo de  la CDIA han estado presentes en reuniones del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la puesta en marcha de los proyectos de   

combate a la pobreza, gerenciados por la SAS. 

En el mes de abril el comité ejecutivo y la secretaría ejecutiva de la Plataforma participaron 
de una entrevista con Carmen Serrano del BICE quien visito a la CDIA, para conocer la 
red y en particular a la RedNNyAs.  

Apoyo a proyectos de ley y planes de trabajo 

     -   Hemos impulsado la modificación de los artículos 51 y 55 de la Ley de Registro Civil 

y ésta ha sido promulgada en diciembre del año 2006. 

    -   Hemos trabajado en incidencia y cabildeo en ambas cámaras y con el Poder Ejecutivo 

para la exclusión de la Secretaría de la Niñez del Proyecto de Ley de creación del Ministerio 

de Desarrollo Social. Este proyecto ha sido vetado por el Poder Ejecutivo. 

- Fuimos consultados en la reforma del Código Penal actualmente en marcha en los 

capítulos de justicia penal juvenil y autonomía sexual. 
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Eventos organizados y apoyados por la CDIA 

-  Apoyo a la realización de los foros y Congreso Nacional de niños, niñas y 

adolescentes organizado por Global Infancia.  

- Semana por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia. 

- Apoyo al proyecto ejecutado por Global Infancia, Parlamentarios por la Infancia en 

ponencias realizadas y planificación conjunta. 

- Apoyo a acciones de Plataforma y en particular al Festival “Por un Paraguay sin 

discriminación” organizado por la Plataforma de Niños, Niñas y Adolescentes. 

- Lanzamiento de la publicación de violencia  en la apertura de las Jornadas de 

Derechos Humanos 2006 en diciembre, impulsada por CODEHUPY. 

- Organización de la visita a Paraguay del Relator del  Niño en febrero de 2006. 

- Realización de 5  reuniones de seguimiento a las Recomendaciones del Relator 

Miguel Petit en el tema explotación sexual, venta de nidos y utilización de niños y 

niñas en pornografía. 

- Panel debate entre organizaciones de la sociedad civil y organizaciones de niños, 

niñas y adolescentes, sobre la implicancia de la Ley de creación del Ministerio de 

Desarrollo Social, en conjunto con Pojoaju y CODEHUPY. 

- Realización de forma conjunta con Plan Paraguay de un taller participativo sobre la 

Infancia y los medios de comunicación. 

Investigaciones en las que colaboramos 

- La CDIA ha participado de una encuesta realizada por SAVE para una investigación 
acerca de las experiencias en Incidencia Política en América Latina y en especial en las 
organizaciones socias de SCS 
- Hemos colaborado con un estudio acerca de la sostenibilidad del MOLACNATs 
realizado por SAVE en el mes de junio. 

Equipos adquiridos 

La oficina de la CDIA ha logrado adquirir un nuevo equipo informático y una cámara de 

fotos digital. 

Comité Ejecutivo 

En la fecha se ha realizado la Asamblea General Ordinaria de la CDIA y se han tratado 
varios temas de interés, también se han elegido las siguientes autoridades para el periodo  

2006/2007: Nelly Meza, BECA: Cristian Cabrera y Javier Chamorro, VinculArte, Eduardo 
Sosa, Aldeas SOS, Karina Bianchi, CECTEC, Heve Otero, Secretaria General Atyha 

Este Comité ha mantenido 35 reuniones y numerosas otras de representación institucional. 

Los miembros del Comité han trabajado intensamente y sin pausas, como un equipo 

compacto y de alta colaboración.  

Plenarias de miembros 

Se han realizado 4 plenarias de temas de interés para la CDIA. También dos talleres de 

capacitación en capacidades de niños y niñas en primera infancia. 
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Comités de trabajo 

Los comités de las cuatro áreas estratégicas de la CDIA: fortalecimiento institucional, 

comunicación, vigilancia y participación se han reunido con regularidad para supervisar 

proyectos y dar continuidad a planes de acción; sin embargo aun estos comités necesitan 

llegar a una mayor consistencia de organización interna, que se espera puedan lograrla con 

los nuevos estatutos de la CDIA y el nuevo formato de estructuración interna de la red. 

Publicaciones 

Se ha revisado y modificado el anterior tríptico institucional y se han impreso 1500 

ejemplares más. 

Se han confeccionado 3 banners alusivos a actividades desarrolladas. 

Se han impreso  1.500 ejemplares de “Violencia en nuestra sociedad”, investigación que 

recoge el trabajo de varias organizaciones miembros con niños, niñas y adolescentes 

durante el año 2005, y en el marco del Estudio Internacional sobre violencia de la Secretaria 

de las NNUU. 

Se han impreso 2000 afiches y programas para la Semana por los Derechos de los Niños, 

Niñas y Adolescentes. 

 

Administración 

La administración ha continuado fortaleciéndose y transitando los procedimientos 

administrativos ya acordados y estabilizados, al centrar la gestión en un solo lugar físico, lo 

que ha sido altamente beneficioso para los archivos de la CDIA. 

Se ha realizado una auditoria en el mes de diciembre a solicitud de SCS sobre toda la 

gestión de la Coordinadora, que ha arrojado resultados altamente positivos, sin encontrarse 

ninguna observación pertinente a realizar. 

Cuotas de membresía:  

La asistente de secretaría ha realizado los cobros correspondientes. 

Sin embargo se espera poder revisar aspectos relacionados con los montos que cada 

organización aporta y criterios, además de agilizar los pagos para la gestión siguiente. 

Incorporación del IVA, Impuesto al Valor Agregado:  

Se han realizado todas las gestiones necesarias para adecuarnos a los requerimientos fiscales  

vigentes. 

Estatutos 

En fecha 14 de noviembre de 2006, la CDIA ha realizado una plenaria de debate sobre el 

nuevo cambio de estatutos, en base a un borrador elaborado por las organizaciones 

miembros que componen el Comité de Fortalecimiento y para la realización de la asamblea 

extraordinaria. La Asamblea Extraordinaria fue realizada el 1 de diciembre y los nuevos 

estatutos han sido aprobados.      

Presupuesto:  
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Se ha ejecutado el total del presupuesto lo que revela únale esfuerzo en fortalecer la gestión 

de nuestra organización y la consecución de metas, muchas de las veces por encima de las 

trazadas en los planes operativos. 

Cabe mencionar que la CDIA ha sido fuertemente afectada en los fondos recibidos en 

dólares para la  ejecución de proyectos y en los salarios por la caída del dólar de marzo a 

noviembre del año 2006, calculado en un 25 % , por lo que se han utilizado ahorros 

propios para poder hacer frente a esta dificultad. 

Reglamentos:  

Existe una propuesta de Reglamentos Internos que está siendo actualmente revisada para 

ser puesta a consideración de las organizaciones miembros. Es una tarea pendiente que será 

finalizada por el nuevo Consejo en el año 2007. 
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II. COMUNICACIÓN, OPINIÓN PÚBLICA, CONCIENCIACIÓN Y DIFUSIÓN 

 

1Contribuir en la formación de la opinión pública sobre NNA 
 
 
1.1Continuar el estableccimiento de  alianzas con agencias de noticias y de medios 
 
 
 
 
 
 
1.2 Establecer un sistema de reacción publica ante determinadas situaciones de vulneración de derechos1.2 Establecer un 
sistema de reacción publica ante determinadas situaciones de vulneración de derechos2. Posicionar a la CDIA como 
referente de niñez y adolescencia 
2.1 Disponer de información actualizada sobre niñez y adolescencia 
 
 
 
 
2.2 Obtener recursos para trabajar en forma sostenida y permanente en el área de difusión y comunicación 
2.3 Diseñar un plan de visibilidad de la CDIA en actividades de las org. miembros 
3. Promover y difundir los DDNN para crear una conciencia sobre la importancia y respeto de los mismos 
 
 
 
3.1 Definir estrategias de relacionamiento con la prensa 
 
 
 
3.2 Afianzar los espacios fijos adquiridos en los medios de comunicación social. 
 

3.3 DIFUNDIR LOS DDNNA 

(SE ADJUNTA  ANEXO DE ACYIVIDADES Y DE APARICIONES EN PRENSA) 

En la planificación estratégica elaborada para el período 2004-2009 fue identificada esta 

área como de prioridad, actualmente el area se ve mas fortalecida y desarrollada. 

Boletín de difusión  

Se han editado 4 números del boletín CDIA al Día con una tirada de 800 boletines cada 

vez; en él se resumen informaciones de actividades, eventos  y proyectos de las 

organizaciones miembros y otras comunicaciones relevantes del área. En la editorial se 

tiende a realizar un pequeño análisis de coyuntura de la situación de alcance nacional. Es 

distribuido a diversas organizaciones, personas, instituciones educativas y organismos 

gubernamentales de los tres poderes del Estado.    

 Asimismo se ha comenzado la emisión de  boletines electrónicos enviados en 

septiembre y en noviembre. 
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De esta forma el boletín pretende difundir las actividades de las organizaciones miembros y 

posicionar ciertos temas que nos parecen de importancia para la opinión pública y personas 

y organizaciones que trabajan en el area infancia. 

Alianzas con  redes, agencias y medios de comunicación 

 Se han continuado las alianzas con agencias de noticias como la Agencia Global de 

Noticias y profundizado contactos con medios de comunicación tales como  FM Trinidad, 

productores de programas, programas de Radio Uno, Radio 1000, y Caritas y el diario 

Última Hora. Este último medio ha ofrecido una columna permanente para la redacción de 

artículos sobre nuestra área pero que por razones de tiempo de las organizaciones no se ha 

utilizado aun.  

En el año 2006 se han mantenido tres reuniones convocadas por CODEHUPY entre 

comunicadores de la CODEHUPY, Pojoaju y comunicadores de organizaciones que 

trabajan la temática de los DDHH, a fin de intercambiar ideas y estrategias de trabajo para 

la difusión y promoción de los derechos. Esta es una iniciativa muy novedosa y positiva 

que apuntalará e impulsará el trabajo en la temática; se espera que la CODEHUPY pueda 

darle continuidad y profundidad en el año entrante. 

Difusión de actividades de las organizaciones miembros 

El área de comunicación sistematiza de forma periódica las actividades y proyectos a los 

que se dedica cada organización de la CDIA, a fin de disponer de esa información para la 

prensa u otras organizaciones que lo requieran.  

Actualización de datos de organizaciones: Se ha realizado un sondeo a las organizaciones, 

con el fin de actualizar sus datos, conocer sus necesidades y expectativas en el área de 

comunicación y las personas de contactos con quiénes trabajar en esta área.  

Elaboración de una agenda de temas de infancia y adolescencia 

El area de comunicación redacta y recopila información relevante sobre temas de coyuntura 

de infancia y adolescencia de forma a enviar a los medios, información actualizada y con 

enfoque de derechos, que revele la opinión desde esta perspectiva. 

Difusión y plan de visibilidad  

En el área de difusión como todos los años la celebración de la Semana por los Derechos 

de los Niños y las Niñas, ha sido siempre la ocasión de mayor y más masiva difusión. En el 

año 2006 la Mesa organizadora de la Semana ha delimitado el tema del fortalecimiento de 

las instituciones que trabajan en infancia y adolescencia como el tema de prioridad. En este 

sentido se han impreso 1000 programas que recopilaban las actividades que las 

organizaciones prepararon para la Semana y se han impreso 2000 afiches.  

Los dibujos realizados por Nicodemus Espinoza en el ano 2004 para la CDIA y que 

formaban parte de un juego de derechos alrededor del eje de la participación, han sido 

incluidos en el suplemento escolar de ABC con la tirada regular del diario y en el 

suplemento escolar, llegando de esta forma a numerosas escuelas.   

Esta area se ha encargado también de la edición, monitoreo e impresión de varios 

materiales que la CDIA ha empleado en eventos y publicaciones en diversas actividades 

durante el año. 
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Se ha apoyado las actividades de la Semana, las acciones de la Plataforma Nacional de 

Niños. Niñas y Adolescentes y a todas las actividades en general de importancia a destacar 

a través de gacetillas de prensa y suministro de artículos de fondo para los medios de 

comunicación.   

Ha apoyado también en la difusión de comunicados ante la transgresión de derechos, 

enumerados en detalle en el eje vigilancia. 
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III. TEMAS INNOVADORES EN INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 

1. Promover y difundir los DDNNA indígenas, rurales, excluidos social y culturalmente con capacidades diferentes, 
portadores de VIH y primera infancia con criterios de no discriminación, equidad de género y participación protagónica 
 
1.1Capacitacion a miembros de la red en la situación de estos sectores de infancia y adolescencia 

1.2 CAPACITACIÓN A OTROS ACTORES SOCIALES QUE TRABAJEN CON NNA (POLICÍA, EDUCADORES, SALUD, JUSTICIA, 

ORGANIZACIONES. 

Esta es tal vez el área más novedosa incluida a partir de la planificación estratégica y 

representa el reconocimiento de temáticas nuevas o conceptualizadas de forma novedosa   

y que la CDIA y las organizaciones miembros visualizaron como importantes a ser 

incorporadas activamente en el debate. Asimismo, la inclusión de nuevas temáticas está en 

relación a nuevas organizaciones que van incluyendo temas diferentes y de necesaria 

aproximación para la infancia y la adolescencia. 

Algunos de estos temas son: niños y niñas viviendo con VIH/Sida, desarrollo integral en la 

primera infancia; niñas, niños y adolescentes indígenas; con capacidades diferentes, 

orientación sexual, discriminación, equidad de género y participación protagónica.  

Plenarias de capacitación 

En el año 2006, hemos podido dedicarle dos plenarias de capacitación a organizaciones 

miembros sobre el tema de la primera infancia y el desarrollo de capacidades. 

En el tema de Primera Infancia, la Fundación Vida Plena, representada por Elisabeth 

Gavilan, ha asistido  al taller de Facultades emergentes que organizó Save the Children 

Suecia en Lima, Perú. Elisabeth replicó el taller en dos módulos abiertos a organizaciones 

de la CDIA y a otras organizaciones interesadas en fechas 29 de mayo y en octubre del 

2006, este último en alianza con la Secretaria de la Niñez y la Adolescencia. La plenaria fue 

enriquecedora ya que las organizaciones conocieron más a fondo los abordajes de sus 

colegas en un tema que está cobrando un impulso mayor en este momento en el país. 

 Otros temas  

Si bien el tema de la violencia en las vidas de niños, niñas y adolescentes no es nuevo si, la 

posibilidad de sistematizar informaciones y recolectar datos a través de investigaciones  

sobre este tema. 

En el marco de la Consulta Internacional sobre Violencia impulsada por la Secretaría de las 

Naciones Unidas, la CDIA desde hace dos años investiga y recopila información en 

relación al tema violencia. Una investigación ha sido producida y difundida con niños, niñas 

y adolescentes y distribuida a docentes, padres, madres, personas y funcionarios que 

trabajan en el area en varios departamentos del país. En ella se resalta la legislación vigente, 

los principales tipos de violencia y también las buenas prácticas que las organizaciones de la 

CDIA implementan para contrarrestarla. 

Se prevé poder continuar trabajando este tema, por condensar en su trabajo varias áreas 

prioritarias para la coalición y para dar continuidad a las campañas que alrededor del tema 

se vienen realizando en la región.  
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  IV- PARTICIPACION PROTAGONICA CON ENFOQUE DE GÉNERO 

 

1. Promover y 
fortalecer la 
articulación de 
procesos 
organizativos de 
NNA a nivel 
departamental, 
nacional e 
internacional 

1.1Acompañar 
procesos de 
articulación de 
espacios organizados 
de NNA 
 
1.2 Gestionar y 
viabilizar la 
participación de 
NNA  organizados en 
encuentros nacionales 
e internacionales 
1.3 Apoyar iniciativas 
de NNA organizados 
 
 
 
1.4 Establecer 
mecanismos de 
actualización 
permanente con 
organizaciones de 
NNA 
1.6 Promover y 
apoyar el proceso de 
inclusión de 
representantes de 
NNA en los Consejos 
Departamentales, 
municipales y en el 
Consejo Nacional 

2.Generar y 
producir 
conocimientos 
sobre el 
paradigma de la 
participación 
protagónica de 
NNA en el 
ámbito familiar, 
comunitario y 
local 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1 Organizar 
espacios de 
promoción de la 
participación infantil 
 
1.2 Producir 
materiales de 
formación sobre el 
tema 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3 Difundir la 
participación 
protagónica  
 

 

(SE ADJUNTA EN ANEXO RESUMEN DEL PROYECTO DE PARTICIPACION) 
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Esta es una de las áreas tradicionales de la CDIA  cuya inclusión hace a la misma historia de 

de ella y es una estrategia permanente y una razón de constitución de la CDIA. 

La planificación estratégica la visualizó como un área a ser fuertemente impulsada, más a la 

luz del protagonismo dado a niños, niñas y adolescentes en el Sistema de Promoción y 

Protección de los Derechos del nuevo Código de la Niñez y la Adolescencia. La inclusión 

de varios adolescentes en los Consejos Municipales y en los Consejos Departamentales ha 

sido un hecho durante los años 2005 y 2006. 

Proyecto de promoción de la participación protagónica de niños, niñas y 

adolescentes desde la CDIA 

La CDIA ha acompañado estos procesos desde el Proyecto de Promoción de la 

Participación Infanto-Adolescentes en el Paraguay. El Proyecto se propuso fortalecer 

organizaciones de niños, niñas y de adolescentes y desarrollar recursos en ellos y ellas para 

la progresiva asunción de sus roles en los Consejos Municipales y Departamentales y en los 

Comités de niños y niñas que apoyan la participación en los consejos.   

Se ha trabajado con alrededor de 30 adolescentes representantes de 14 organizaciones en  8 

encuentros y de esta forma se han retomado los espacios ya iniciados anteriormente en 

ocasiones de encuentros nacionales y regionales y de la elaboración del Plan Nacional. 

Participación en el IV Foro GLOBAL de Infancia y Adolescencia 

La secretaria general de CDIA tuvo a su cargo una de los charlas con niños, niñas y 

adolescentes sobre aspectos del Sistema Nacional de Protección y Promoción de los 

derechos. 

Representantes de la Plataforma de niños, niñas y adolescentes organizados han apoyado 

en los espacios este Foro, donde han reflexionado acerca de los procesos actuales de 

organización y participación infantil.   

Semana por los Derechos de los Niños y las Niñas 

Esta ha sido la Semana número 11 que la CDIA organiza del 10 al 16 de agosto de forma 

ininterrumpida. Para la organización de esta Semana se cuenta con una Mesa 

Interinstitucional ya instalada para la organización, con la participación de Unicef Paraguay, 

la Secretaría de la Niñez y la Adolescencia, la Plataforma, la Municipalidad de Asunción, la 

Gobernación del Departamento Central, el Ministerio de Educación y Cultura, la Pastoral 

Social, la Fundacion Teresiana y otras organizaciones más, ha retomado fuerza y 

protagonismo en este año. Esta Mesa ha sido responsable de la elaboración de un 

programa de actividades que recoge todos los eventos a ser desarrollados durante esa 

celebracion, que junto a los afiches en un número de 2000 fue apoyado por UNICEF. Los 

afiches han sido confeccionados en guaraní y español, iniciativa novedosa desde el espacio 

de la Semana, dando lugar así a mayor inclusión de niños y niñas guaraní parlantes. 

Dado el mayor involucramiento de la Secretaría de la Niñez y la necesidad de fortalecer esta 

instancia en el contexto de su posible desaparición, la apertura fue realizada en su local y se 

ha visto un empoderamiento mucho mayor de la temática de difundir los derechos del niño 

y de la niña a nivel nacional por parte de este organismo. 

El lema de la Semana fue: “Por el fortalecimiento de las organizaciones de Infancia”, para 

aportar desde este espacio mayor incidencia para la no inclusión de la Secretaría de la Niñez 
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en el proyecto de creación del Ministerio de Desarrollo Social, de allí también que fuera 

importante realizar la apertura en este local para reforzar la necesidad de seguir contando 

con un este órgano rector. Se han distribuido los afiches en Asunción, escuelas, 

instituciones y diferentes departamentos a través de las CODENIS y de las organizaciones 

miembros que desarrollan diversos proyectos en distritos del interior.  

Así también en el marco de la Semana por los DDNNAs se realizó un panel debate entre 
organizaciones de la sociedad civil y organizaciones de niños, niñas y adolescentes, sobre 
las implicancias de la Ley de creación del Ministerio de Desarrollo Social. Este panel debate 
fue realizado en conjunto con las redes Pojoaju y CODEHUPY. 

 

  

. 
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V. VIGILANCIA Y CONTROL CIUDADANO 

 

1. Desarrollar  estrategias que permitan cumplir el rol de vigilancia y exigibilidad1.1Construcción de un mecanismo de 

vigilancia y respuesta ante situaciones de amenaza de vulneración de derechos 
 
 
1.2 Elaborar y difundir informes sobre el cumplimiento de los derechos de NNA en forma periódica2 Lograr la 
articulación de la CDIA con instancias nacionales e internacionales para la exigibilidad2.1 Establecer vínculos formales 

con diferentes instancias a nivel nacional e internacional. 

2.2 COORDINAR ACCIONES CON  LAS DIFERENTES INSTANCIAS GUBERNAMENTALES DEFENSORAS DE LOS DDHH. 

Una de las actividades centrales de este proyecto es la de dar seguimiento al cumplimiento 

de la Convención por los Derechos del Niño en Paraguay. La redacción de informes es el 

resultado del proceso de observación continua de la situación de derechos. 

En diagnósticos permanentes y en análisis de coyuntura mantenidos por la CDIA de forma 

permanente con las organizaciones miembros, hemos visualizado que el area de vigilancia 

se está tornando cada vez más necesaria y la CDIA necesita impulsar con energía estas 

acciones, dadas las condiciones de precariedad de los DDHH en Paraguay  y las constantes 

violaciones a los derechos de niños, niñas y adolescentes por parte de operadores del 

sistema.  

Por lo tanto esta area esta cobrando nuevo impulso y estrategias nuevas de trabajo. Sin 

embargo la CDIA visualiza que el tema de la vigilancia es asimismo el de mayor dificultad 

ya que implica enormes esfuerzos para ella como red y para las organizaciones miembros el 

realizar una vigilancia continua e integral. Por otro lado al ser tantos los temas se precisa de   

una priorización con la consciencia que varios otros temas no podrán ser seguidos con la 

suficiente profundidad. Es un tema además que en general menos agencias están dispuestas 

a apoyar financieramente dada la confrontación que se produce con los gobiernos. Sin 

embargo la experiencia de la CDIA en este año demuestra que sí es posible una 

cooperación técnica con organismos que pueden asistirnos en la denuncia de casos como lo 

es el caso de CEJIL, Centro con el cual hemos mantenido una estrecha relación de 

cooperación e intercambio durante este año. Una de las experiencias ganadas en este 

terreno es un mejor acercamiento a los instrumentos y procesos de denuncia, en este caso 

con el Sistema Interamericano y la relación con la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH). 

Redacción de Informes 

- Informe al Comité de las Naciones Unidas de los Derechos del Niño y de la Niña 

El informe oficial al Comité de Ginebra fue una de las preocupaciones de este Comité al 

inicio de su gestión ya que ha pasado más de un periodo de cinco años (que es lo requerido 

por la Convención) y han transcurrido ocho años, sin que Paraguay informe al Comité de la 

situación de los derechos. 

Durante el primer semestre del año hemos trabajado en incidir en que la Secretaría de la 

Niñez impulsara su redacción y se ha logrado, para así la CDIA poder proceder a la 

redacción del Informe Alternativo con los correspondientes comentarios al Informe del 



 18 

Estado. Ambos organismos nos encontramos en proceso de redacción de los informes con 

espacios en común de intercambio. Se estima que estarán listos en mayo del año 2007 para 

su remisión al Comité de Derechos del Niño en Ginebra.  

La CDIA esta utilizando una metodología que privilegia la consulta y la participación de 
niños, niñas y adolescentes, como así también de organizaciones no gubernamentales que 
trabajan en el área de la niñez y la adolescencia. Se han revisado fuentes bibliográficas y 
datos estadísticos a fin de recabar la información de ocho años de situación de la niñez; esta 
información, mas la relevada por los diferentes talleres convocados en Asunción y en el 
interior del país, se sistematizará y validará con las organizaciones participantes en un 
informe con formato indicado por el Comité de Ginebra a fin de ser elevado a éste para su 
consideración. También es intención de la CDIA poder informar sobre los dos protocolos 
a la Convención firmados por Paraguay, sobre explotación sexual y niños y adolescentes en 
conflictos armados. UNICEF Paraguay apoya las asesorías y trabajo de campo a ser 
realizadas. Plan Paraguay apoyará a través de un proyecto y convenios aprobados, las 
acciones de difusión y publicación  para que el Informe y las observaciones y 
recomendaciones que el Comité realice se torne en una herramienta de incidencia y gestión 
y no quede simplemente como un requisito cumplido. 

Para la redacción de este Informe, la CDIA ha llamado a un concurso interno de las 

organizaciones para seleccionar la organización que reunía el perfil para realizarlo. Ha sido 

seleccionada la organización miembro BECA y las personas a cargo de la redacción son 

Celeste Houdin y Sara  López 

 

Informe Derechos Humanos Paraguay 2006 

La CDIA, como desde hace varios años, ha participado con el Capítulo sobre derechos de 

la niñez y la adolescencia en la publicación del Informe Derechos Humanos Paraguay 2006, 

coordinado y publicado por la CODEHUPY.  

Las redactoras han sido Celeste Houdin y Sara López, de la organización miembro BECA. 

Han participado en varias reuniones de preparación ya que ha cambiado este año el 

formato de informe y ha habido plenarias de análisis coyuntural de apoyo a la redacción del 

informe. 

El Informe ha sido presentado en diciembre en el día de conmemoración de los Derechos 

Humanos. Copias de este informe se encuentran a disposición de las organizaciones 

miembros.  

Denuncia, seguimiento y comunicados  

Visita del Relator de la Niñez Paulo Sergio Pinheiro de la CIDH a Paraguay  

La visita in situ del relator de la niñez Pinheiro en febrero de 2006 ha sido muy importante 
para el país y la niñez ya que ha establecido claramente a las autoridades nacionales en las 
diferentes reuniones mantenidas con ellas  y a la opinión publica, que la problemática de la 
niñez en calle no se soluciona con la detención y reclusión de niños, niñas y adolescentes ya 
que es ilegal, sino con programas y políticas sociales que el Estado debe implementar. Esta 
visita al igual que las acciones realizadas en torno al caso Rafael han dejado clara la 
necesidad de seguir impulsando la vigencia de la Doctrina de la Protección Integral y la 
necesidad para los operadores del Estado de seguir capacitándose y de revisar sus acciones 

cotidianas.    



 19 

Paulo Sergio Pinheiro visito Asunción y Ciudad del Este y  fue  acompañado por un 
Comité de la CDIA conformado por la abogada Lourdes Barboza, Norma Duarte y Heve 
Otero  en las visitas realizadas a hogares, conversaciones con niños, niñas y adolescentes, 
organizaciones miembros y a las autoridades nacionales.  
Esta visita contó con el apoyo de la CODEHUPY y la presencia de la secretaria ejecutiva 
de esta red, Pilar Royg en varias de las actividades mantenidas. 
La CDIA organizó también una conferencia de prensa ofrecida por el Relator al término de 
su visita y en la que compartió sus observaciones con la prensa. 
 
 
 
 
 
Comunicados 

 Otra actividad central de este proyecto es el seguimiento y denuncia a situaciones de 

transgresión de derechos. Durante este año hemos maximizado las posibilidades de dar una 

pronta respuesta aun con ciertas limitaciones. 

La CDIA ha realizado y difundido varios comunicados a la opinión pública y a la prensa 

por transgresiones de derechos y ellos son: 

-        Comunicado sobre condiciones del Hogar María Reina, a propósito del incendio 

ocurrido en el mismo. Además la CDIA ha visitado al Ministro de Justicia y Trabajo,  

para conocer el paradero de las adolescentes trasladadas y la situación de las mismas. 

 -      Comunicado por la muerte de un niño de 12 años baleado por un adulto en Barrio  

         Obrero (caso Piatti).  

-       Comunicado por  la  violación a niñas y adolescentes indígenas durante el rally en el  

         Chaco. 

-   Apoyo a las acciones de niños, niñas y adolescentes de Ciudad del Este que se 

   manifestaron contra el despido injustificado del supermercado. 

- Comunicado ante las muertes de niños y niñas libaneses como resultado  de ataques   

    israelitas. 

- Comunicado a dos años de los sucesos de Ycuá Bolaños. 

- Comunicado ante los hechos de represión acontecidos en el Distrito de Ñumi. La  

CDIA también realizó la denuncia  a la Secretaría de la Niñez y a la Defensoría 

quienes accionaron en defensa de los niños. 

- Comunicado acerca del titular en tapa del diario Popular que atenta contra los 

derechos del niño. 

- En el marco del Foro contra la tortura realizado en Asunción, se mantuvo una 

reunión con el Relator contra la tortura en donde organizaciones de niños, niñas y 

adolescentes nucleados en la CONNATS y en la Plataforma y la CDIA 

denunciaron los casos de tortura a adolescentes y niños en las comisarías. 

La acción de estos comunicados además de dar una visibilización mayor de la importancia 

del cumplimiento de derechos en la prensa y en la opinión publica, ha tenido como 
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resultado en algunos casos la incidencia y la agilidad en procesos judiciales y de 

investigación. 

Acciones de vigilancia del cumplimiento de los derechos 

Adolescentes apresados en manifestaciones  

La  CDIA ha participado de la vigilancia de derechos de adolescentes apresados en la vía 

pública en ocasión de la manifestación de la comunidad en contra del asesinato a raíz gatillo 

fácil de un adolescente por un adulto en Barrio Obrero. Hemos monitoreado la detención y 

la liberación ocurrió esa misma noche. 

Un hecho similar ocurrió en diciembre cuando luego del fallo en el juicio oral en el caso de 

Ycuá Bolaños, un grupo de adolescentes fue apresado en la FOPE. Se estableció un 

mecanismo de emergencia entre las organizaciones de la CDIA y han estado presentes 

abogadas del CENIJU juntamente con abogados de la CODEHUPY, habeas corpus 

fueron realizados. También se estableció un mecanismo de seguimiento a adolescentes que 

fueron internados en Emergencias Médicas como producto de maltratos y represión de la 

policía en las calles y se han realizado contactos con la prensa para denunciar y solicitar el 

seguimiento de los medios a los hechos. 

Estos dos sucesos dieron origen a un pequeño proyecto de establecimiento de una ruta 

crítica desde la CDIA, ya instalada para casos similares que puedan producirse en el futuro 

y para asegurar la pronta respuesta.  

Niños institucionalizados: Un caso paradigmático 

Rafael es un caso paradigmático ya que representa a muchos otros de niños y niñas de corta 
edad que por diversos motivos quedan institucionalizados debido a la lentitud y olvido del 
Poder Judicial y organismos administrativos encargados de la infancia. El ha permanecido 
en el Hogar Abrigo de la Municipalidad  por seis años, luego de ser separado a los seis 
meses de edad como producto de las redadas a niños y niñas del año 2000 llevadas a cabo 
por la juez Mercedes Britez de Buzo. La CDIA ha iniciado una solicitud de intercesión ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ya que esta separación de su familia ha 
tenido un perjuicio para el desarrollo integral de Rafael y presenta todas las secuelas de la 
institucionalización. La Comisión  a través del relator del Niño en su visita a Paraguay ha 
solicitado al Poder Judicial y a las autoridades administrativas de la niñez la restitución de 
derechos y llamó la atención sobre los hechos jurídicos ocurridos en este caso que se 
encuadran dentro del retardo y negación de justicia. Esto posibilitó la vuelta de Rafael a su 
familia de origen a través de un proceso de mantenimiento del vínculo realizado por la 
organización miembro Enfoque Niñez. 
Otras diligencias realizadas en este caso han sido numerosas notas y comunicaciones con el 
Centro de Adopciones en el proceso iniciado por este Centro a pedido de los juzgados 
correspondientes.  
 
Cumplimiento de la sentencia al Estado paraguayo por los hechos ocurridos en Panchito López 
 
En noviembre la CDIA impulsó acciones de incidencia en cooperación y a solicitud de 
CEJIL para que las  víctimas y familiares de víctimas del incendio de Panchito Lopez 
cobren la indemnización que debía darles el Estado paraguayo como parte de la sentencia 
derivada de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, es así que se conformó un 
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pequeño comité de seguimiento a dicha sentencia. Las indemnizaciones han comenzado a 
cobrarse hacia fines del año 2006. 

También hemos recibido la consulta de CEJIL en reunión mantenida en la CDIA junto con 

organizaciones miembros y otras organizaciones, para estudiar la posibilidad que esta red 

pudiera dar continuidad al cumplimiento de la sentencia en los puntos de elaboración de 

una política del país en el tema.  

 

 

 

. 

 
 

A modo de conclusión... 
 
 

Ha finalizado un período más de trabajo de la Coordinadora por los Derechos 
de la Infancia y la Adolescencia, marcada por una intensa agenda nacional, 
regional e internacional. 
 
El Comité Ejecutivo ha trabajado intensamente y con compromiso la causa de 
los derechos habiéndose incluido en este Comité nuevas organizaciones 
miembros que le han dado un impulso y riqueza nuevas, aportando  
conocimientos y abordajes desde diferentes perspectivas a la tarea de la CDIA. 
 
La CDIA cierra este año con un balance positivo en distintas dimensiones y 
para todos los ejes estratégicos delimitados en su planificación. 
Es una red que se ha fortalecido e incrementado su presencia ante los actores 
nacionales de infancia y de los tres poderes del Estado, entre sus pares de 
redes nacionales, regionales e internacionales en un crecimiento rápido, a 
veces con recursos limitados, pero con el mayor potencial que una red puede 
tener, los niños, niñas y adolescentes; éstos han dado un color y mirada 
diferente a todas las acciones emprendidas acompañados por un grupo 
humano de personas comprometidas y con gran experiencia en diversas y 
variadas áreas del trabajo.  
 
La tarea de esta red no es sencilla y puede complejizarse cada vez mas según 
los contextos del país, el desafío es crecer y hacerlo juntos. 
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